
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ~!? 
PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRA TO DE SUMINISTRO DE . 
CARROZADO DE VEHICULO CAMION (GANCHO 
BASCULANTE, GRUA SEMINUEV A Y CAJA COMERCIAL), CON 
DESTINO AL AREA DE OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 
DEL AYUNTAMIENTO DE LOPERA POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO. 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO, CALIFICACION Y NO DIVISIÓN 
DEL CONTRATO EN LOTES: 

1.1- Objeto y Calificación del contrato: 

El objeto de este Pliego de Cláusulas Administrativas particulares es regir la 
contratación para el suministro de carrozado de un vehículo "Camión" IVECO STRALIS 
RIGIDO AD190S33/P E6, con destino al área de obras y servicios municipales del 
Ayuntamiento de Lopera, compuesto por Gancho basculante, grúa seminueva y caja 
comercial cuyas características figuran descritas en el Anexo I de este Pliego como Pliego 
de Prescripciones Técnicas, que recoge las necesidades administrativas a satisfacer 
mediante el contrato, describiéndose las características técnicas, estéticas y funcionales 
mínimas que debe reunir el carrozado a suministrar del vehículo camión. 

Dicho objeto corresponde al código 34139200-2 "Chasis con carrocería" de la 
Nomenclatura Vocabulario Común de Contrato (CPV) de la Comisión Europea. 

El bien que integra el objeto del contrato queda establecido al precio máximo 
fijado y de acuerdo con las características que figuran en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas (Anexo I) 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de suministro, 
de acuerdo con el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

1.2.- No división en lotes del objeto del contrato: 

Las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato no tienen sustantividad 
propia de manera que no es posible su ejecución, utilización y aprovechamiento de 
manera separada. El objeto del contrato constituye una unidad funcional por sí mismo. 

Con la no división del contrato en lotes, se cumplen con los requisitos de 
procedimiento y publicidad establecidos en la normativa de contratación, cumpliéndose 
con los principios de igualdad y no discriminación establecidos en la normativa de 
contratación. 

CLAUSULA SEGUNDA: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y 
ADJUDICACION. 



De confo1midad con el artícufo 159 de la LCSP/2017 los órganos de contratación 
pueden acordar la utilización de un procedimiento abierto simplificado en los contratos 
de obras, suministro y servicios cuando se cumplan las dos condiciones siguientes: 

a.-) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de 
contratos de obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su valor 
estimado sea igual o inferior a 100.000 euros. 

b.-) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el Pliego no haya ninguno 
evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el 25% del 
total, salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto prestaciones de carácter 
intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, en que su ponderación no 
podrá superar el 45% del total. 

La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento abierto simplificado, 
en el que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida 
toda negociación de los té1minos del contrato con los licitadores. 

La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de 
adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio de confonnidad con lo que se 
establece en la cláusula octava. 

CLAUSULA TERCERA: PERFIL DEL CONTRATANTE.-

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa 
a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, 
este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las 
especificaciones que se regulan en la página web siguiente: www.lopera.es 

CLAUSULA CUARTA: PRESUPUESTO DE LICITACION E IMPORTE 
DEL CONTRA TO.-

El presupuesto base de licitación del suministro objeto del presente contrato 
( exclusivamente del caiTozado ), responde al siguiente detalle: 

Total Base Imponible: 46.432,64 € 
IVA21% 9.750,86 € 

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACION 56.183,50 € 

El importe se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 150.62300, del 
Presupuesto General de la Corporación conespondiente al 2018, existiendo crédito 
adecuado y suficiente hasta el importe aprobado por el Ayuntamiento de Lopera. 

Página 2 de 24 



CLAUSULA QUINTA: PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO: 

El contrato finalizará con la firma del acta de recepción del carrozado 
suministrado. 

El suministro objeto del presente contrato deberá entregarse al uso en el plazo 
máximo de 3 Meses a contar desde la fecha de fmmalización del correspondiente contrato 
administrativo. 

El carrozado acoplado al Camión Iveco se entregará en la explanada del Paseo de 
Colón (frente al Castillo) de Lopera, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos 
originados por el transporte de bienes y cualesquiera otros necesarios para la efectividad 
de la entrega hasta el lugar y destino convenido, así como con la I.T.V. de todas las 
reformas realizadas. 

El suministro se entregará en perfectas condiciones de uso y de acuerdo a las 
especificaciones descritas en el correspondiente Pliego de Prescripciones Técnicas y 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

La anterior circunstancia será comprobada por el responsable que designe el 
Ayuntamiento . de Lopera, siendo responsabilidad del suministrador las consecuencias 
derivadas de su incumplimiento. Los gastos de comprobación corresponderán al 
empresario si se confirmase la existencia de vicios sospechados y, en caso contrario, serán 
por cuenta de la Corporación. 

CLAUSULA SEXTA: Acreditación de la aptitud para contratar 

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de 
contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

1..- La capacidad de obrar de los empresarios y la no concurrencia de 
prohibiciones de contratar se acreditará mediante la inscripción en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público acredita, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las 
condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, 
representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y financiera 
y técnica o profesional, clasificación y demás circunstancias inscritas, así como la 
concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el 
mismo. 

2. La solvencia del empresario: 

Página 3 de 24 



De acuerdo con el artículo 86.1 de la LCSP /2017, la solvencia económica y 
financiera y técnica o profesional para un contrato se acreditará mediante la ap01iación 
de los documentos que se detenninen por el órgano de contratación de entre los previstos 
en los miículos 87 a 91 de la Ley. 

2.1 La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por 
uno o varios de los medios siguientes: 

a.-) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito 
al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas por impo1ie igual o superior al exigido en el 
anuncio de licitación o en la invitación a pmiicipar en el procedimiento y en los pliegos 
del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. El volumen de negocios 
mínimo anual exigido no excederá de una vez y media el valor estimado del contrato, 
excepto en casos debidamente justificados como los relacionados con los riesgos 
especiales vinculados a la naturaleza de las obras, los servicios o los suministros. 

b.-) En los casos en que resulte apropiado, justificante de la existencia de un 
seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales por importe igual o superior al 
exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a pmiicipar en el procedimiento y en 
los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. 

c.-) Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cien-e del último 
ejercicio económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas 
anuales por impo1ie igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la 
invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, 
al establecido reglamentariamente. 

La solvencia económica se entenderá acreditada por aquellos licitadores cuyo 
volumen de facturación anual referido al menos a uno de los tres últimos ejercicios 
inmediatamente anteriores al del 2018, sea igual o superior al valor económico estimado 
del presente contrato, o bien mediante la existencia de un Seguro de Responsabilidad 
Civil por riesgos profesionales por importe igual o superior a 60.000,00 euros. 

2.2. En los contratos de suministros, la solvencia técnica de los empresarios 
deberá acreditarse, por uno o varios de los medios siguientes: 

a.-) Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, 
los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o 
privado de los mismos. 
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b.-) Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la 
empresa, de los que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente los 
encargados del control de calidad. 

c.-) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para 
garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa. 

d.-) Control efectuado por la entidad del sector público contratante o, en su 
nombre, por un organismo oficial competente del Estado en el cual el empresario está 
establecido, siempre que medie acuerdo de dicho organismo, cuando los productos a 
suministrar sean complejos o cuando, excepcionalmente, deban responder a un fin 
particular. Este control versará sobre la capacidad de producción del empresario y, si fuera 
necesario, sobre los medios de estudio e investigación con que cuenta, así corno sobre las 
medidas empleadas para controlar la calidad. 

e.-) Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya 
autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad contratante. 

f.-) Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del 
control de calidad, de competencia reconocida, que acrediten la conformidad de 
productos perfectamente detallada mediante referencias a dete1minadas especificaciones 
o normas técnicas. 

g.-) Indicación de los sistemas de gestión de la cadena de suministro, incluidos los 
que garanticen el cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la Organización 
Internacional del Trabajo, y de seguimiento que el empresario podrá aplicar al ejecutar el 
contrato. 

h.-) En los contratos no sujetos a regulación armonizada, cuando el contratista sea 
una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad 
inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por uno o varios de los medios a 
que se refieren las letras b) a g) anteriores, sin que en ningún caso sea aplicable lo 
establecido en la letra a), relativo a la ejecución de un número determinado de 
suministros. 

La solvencia técnica del ernpresano, se entenderá acreditada mediante la 
indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa, de los 
que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente los encargados del control 
de calidad así corno mediante la descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas 
empleadas para garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la 
empresa. 

CLAUSULA SEPTIMA: Presentación de Proposiciones y documentación 
administrativa. 
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7.1.- Condiciones previas: 
Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y 

documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación 
incondicionada por el empresario del contenido de la totalidád de sus cláusulas o 
condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir 
ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar 
en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión 
de todas las propuestas por él suscritas. 

7.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas: 

Para la licitación del presente contrato, no se exige la presentación de ofertas 
utilizando medios electrónicos debido a que actualmente la utilización de medios 
electrónicos requiere equipos ofimáticas especializados, herramientas, dispositivos o 
formatos de archivos específicos de los que a día del presente Pliego de Cláusulas no 
dispone el órgano de contratación. 

No obstante la no utilización de medios electrónicos no impide que en todas las 
comunicaciones, intercambios y almacenamiento de información se preserven la 
integridad de los datos y la confidencialidad de las ofertas y las solicitudes de 
participación. De esta forma se asegura que no se examinará el contenido de las ofertas y 
solicitudes de participación hasta que venza el plazo previsto para su presentación. 

Las proposiciones se presentarán en el Ayuntamiento de Lopera, en el Registro 
municipal de entrada de documentos, en Plaza de la Constitución nº 1 de Lopera, en 
horario de atención al público, en el plazo de 15 días naturales a contar desde el día 
siguiente al de la fecha de publicación de anuncio de licitación en el Perfil del contratante 
del Ayuntamiento de Lopera. 

De conformidad con el artículo 159.4.c.-) de la LCSP/2017, las proposiciones 
deberán presentarse necesaria y únicamente en el registro indicado en el anuncio de 
licitación. 

7.3.- Información a los licitadores: 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se 
refiere el aiiículo 138 de la LCSP/2017, la Administración contratante deberá facilitarla, 
al menos, seis días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofe1ias, 
siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de doce días respecto 
de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de fax o a la dirección de coneo 
electrónico previsto en el anuncio de licitación. 
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7.4.- Contenido de las proposiciones: 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en un único 
sobre cerrado, firmado por el licitador, en los que se hará constar la denominación del 
sobre y la leyenda "PROPOSICION PARA LICITAR A LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE CARROZADO DE 
VEHICULO CAMION (GANCHO BASCULANTE, GRUA 
SEMINUEVA Y CAJA COMERCIAL), CON DESTINO AL AREA DE 
OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
LO PERA". La denominación del sobre es la siguiente: 

SOBRE "A" 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y 

DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE FORMA AUTOMÁTICA 

a.-) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de las 
condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración. 

El modelo de declaración responsable que debe recoger el Pliego deberá seguir el 
formulario de documento europeo único de contratación aprobado en el seno de la 
Unión Europea. 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 

"MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

----------~' con domicilio a efectos de notificaciones en 
--------~' n. º _, con NIF n. º , en 

representación de la Entidad , con NIF n. º , a 
efectos de su participación en la licitación , ante 

-------------~ 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación del suministro de 

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado 
primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
para ser adjudicatario del contrato de suministros, en concreto: 
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O Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación. 

O Que, en su caso, cuenta con los requisitos de solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional. 

O Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el 
artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
y se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

O Que, en el caso de Empresa extranjera se somete a la Jurisdicción de los Juzgados 
y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, 
al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. 

O Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es 

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los 
documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso 
de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que 
sea requerido para ello. 

Y para que conste, firmo la presente declaración. 

En , a de de 20 . ------ ----

Firma del declarante, 
Fdo.: 

Si varias empresas concmTen constituyendo una unión temporal, cada una de las 
que la componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, presentando 
todas y cada una la correspondiente declaración responsable. Como establece el aiiículo 
69.3 de la LCSP/2017, a efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir 
integrados en una unión temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que 
la constituyan y la paiiicipación de cada uno, así como que asumen el compromiso de 
constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar· adjudicatarios del 
contrato. 
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b.-) Proposición económica. 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 

" , con domicilio a efectos de notificaciones en -----------~ 

---------~' n. º _, con NIF n. º , en 
representación de la Entidad , con NIF n. º ----~ 
enterado del expediente para la contratación del suministro de carrozado de vehículo 
camión IVECO STRALIS RIGIDO AD190S33/P E6 (Compuesto de Gancho Basculante, 
Grúa Seminueva y Caja Comercial) con destino al área de obras y servicios municipales 
del Ayuntamiento de Lopera por procedimiento abierto simplificado, anunciado en el 
Perfil de contratante, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y 
lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a 
cabo el objeto del contrato por el importe de euros y euros 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

En _____ ~,ª de de 20 . ----

Firma del candidato, 

Fdo.: 
--------

c) Documentos relativos a la oferta, distintos del precio, que se deban 
cuantificar de forma automática, según los criterios de adjudicación (Clausula 8ª). 

Deberá aportarse asimismo la siguiente documentación: 

1.- Características Técnicas del carrozado a suministrar del vehículo camión por 
parte de empresa capacitada para la realización del objeto del contrato. 

2.- Cuadro Comparativo del cumplimiento de las características Técnicas del 
carrozado a suministrar del vehículo camión con cada uno de los apartados previstos en 
el apartado 2 "Descripción del suministro" del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Administrativas por las que rige la adjudicación del contrato. 

Se aportarán necesariamente los catálogos completos del carrozado ofe1iado del 
vehículo camión, junto con una tabla u hoja descriptiva del fabricante del carrozado del 
vehículo con todas las características técnicas y funcionales del mismo, así corno toda 
aquella documentación complementaria que defina claramente todas las características 
que se definen en este Pliego (Anexo I). 
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Si de la documentación técnica ap01iada · se comprueba que él can-ozado a 
suministrar del vehículo camión objeto del presente Pliego, no cumple con lo dispuesto 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas (Anexo I) que rige la adjudicación, la proposición 
será rechazada. 

7.5.- Confidencialidad: 

De acuerdo con el artículo 133 de la LCSP/2017 la Entidad Local no divulgará la 
info1mación facilitada por los empresarios que estos hayan designado como confidencial 
en el momento de presentar su oferta. 

El carácter confidencial afecta, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, 
a los aspectos confidenciales de las ofertas y a cualquiera otra información cuyo contenido 
pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya sea en ese procedimiento de licitación 
o en otros posteriores. 

El deber de confidencialidad del órgano de contratación, así como de sus servicios 
dependientes no podrá extenderse a todo el contenido de la ofe1ia del adjudicatario. 

El deber de confidencialidad tampoco podrá impedir la divulgación pública de 
partes no confidenciales de los contratos celebrados, respetando en todo caso lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de carácter 
personal. 

CLAUSULA OCTAVA: Criterios de adjudicación 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se 
atenderá a una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad
prec10. 

A.- CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE, SE 
PUNTUARAN EN ORDEN DECRECIENTE: 

1.- PROPOSICION ECONÓMICA (HASTA 30 PUNTOS) 

Mejor proposición económica: máxima puntuación. Se puntuará con 30 puntos la 
proposición que contemple la ofe1ia más baja. El resto de las ofertas se puntuará en 
relación con la que haya obtenido mayor puntuación. 

Para la valoración de la proposición económica se aplicará la siguiente fórmula: 

30 puntos x (el importe económico de la oferta máxima (más baja) 
presentada a la licitación). 

Por el importe económico de la oferta objeto de valoración. 
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2.-MENORPLAZO DE EJECUCION O ENTREGA: (de O a 10 puntos) Se 
otorgará 5 puntos por cada 30 días de antelación en la entrega del suministro, sobre el 
establecido en el Pliego de Cláusulas, con un máximo de 1 O puntos. 

3.- POR CAPACIDAD DE REPARACIÓN DE EQUIPO GANCHO 
MULTIBASCULANTE Y GRUA DESDE LA RECEPCIÓN DEL MISMO EN 
CENTRO-TALLER DEL LICITADOR (Hasta 5,00 puntos): 

A.-) En Menos de 2:00 Horas: 5,00 puntos. 
B.-) De 2:00 horas a menos de 5:00 Horas: 2,00 puntos 
C.-) En más de 5:00 Horas: 1,00 punto. 

4.- POR CAPACIDAD DE DESPLAZAMIENTO EN CASO DE A VERÍA 
DE CAMIÓN CARROZADO DEL MUNICIPIO DE LOPERA AL CENTRO
TALLER DEL LICITADOR (Hasta 5,00 puntos): 

• Hasta 40 Km: 5 puntos 
• De 41 a 100 Km: 2 puntos 
• De 1 O 1 Km en adelante: 1 punto 

En caso de empate en la puntuación, resultará propuesto como adjudicatario el 
licitador que haya obtenido la mayor puntuación en el criterio 3° y en caso de persistir el 
empate en el criterio 4° de los presentes criterios de adjudicación. 

En caso de que el empate persistiera, dicho empate se resolverá, mediante la 
aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar 
el plazo de presentación de ofe1ias: 

• Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de 
exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en 
caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad 
en plantilla, o el mayor número de personas trabajadores en inclusión en 
la plantilla. 

• Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de 
las empresas. 

• Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 
empresas. 

• El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera 
dado lugar a desempate. 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate será aportada por 
los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo. 
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CLAUSULA NOVENA: Mesa de Contratación. 

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de 
las ofertas y calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto 
en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, desarrollando las funciones que en 
estos se establecen. 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/l.!E, de 26 de febrero de 
2014, estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, 
y formarán paiie de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano 
que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su caso, 
el titular del órgano que tenga atribuidas la función de control económico-presupuestario, 
así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal 
funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros 
electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos 
que, en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un 
tercio del total de miembros de la misma. Actuará como Secretario un funcionario de la 
Corporación. 

Su composición se publicará a través del Perfil de Contratante al publicar el 
anuncio de licitación o bien se hará pública con carácter previo a su constitución a través 
de un Anuncio específico en el citado Perfil. 

CLAUSULA DECIMA: Apertura de Proposiciones. 

Mediante Providencia dictada por la Alcaldía y notificada por cualquier medio 
admitido en derecho a los licitadores, se fijará el día de la constitución de la Mesa de 
Contratación, para proceder a la apertura del Sobre "A", que contiene la documentación 
administrativa, la proposición económica y documentación cuantificable de forma 
automática. 

Tras la lectura de las proposiciones, y previa exclusión de las ofe1ias que no 
cumplan los requerimientos, la Mesa procederá a la evaluación y clasificación de las 
ofe1ias. 

A la vista del resultado, la Mesa de Contratación propondrá al adjudicatario del 
contrato. 
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Realizada la propuesta de adjudicación, la Mesa de contratación procederá, en el '" R p,.. 

mismo acto, a comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
que la empresa está debidamente constituida, que el fümante de la proposición tiene poder 
bastante para fo1mular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, 
en su caso la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para 
contratar. 

CLAUSULA UNDÉCIMA: Requerimiento de Documentación. 

En el mismo acto, la Mesa de Contratación requerirá, al licitador que haya 
presentado la mejor oferta para que, dentro del plazo de siete días hábiles desde la fecha 
del envío de la comunicación, constituya la garantía definitiva, así como para que aporte 
el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de la LCSP/2017 y la documentación 
justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a 
dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al aiiículo 76.2 de la LCSP/2017. 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como 
adjudicatario no presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a 
favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para 
constituir la citada garantía definitiva. 

CLAUSULA DUODECIMA: Garantía Definitiva. 

El licitador que hubiera presentado la mejor oferta deberá acreditar la constitución 
de la garantía de un 5% del precio final ofertado, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 

a.-) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con 
sujeción, en cada caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta 
Ley. El efectivo y los certificados de inmovilización de los valores anotados se 
depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las 
Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos 
equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las 
que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo 
de esta Ley establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto para los contratos que se celebren 
en el extranjero. 

b.-) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas 
de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de aho1Tos, cooperativas de 
crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca 
autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos 
señalados en la letra a) anterior. 
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c.-) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones 
que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora 
autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los 
establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el aiiículo 11 O de la Ley 
9/201 7, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y transcurrido 6 meses desde la 
fecha de terminación del contrato, sin que la recepción fonnal y la liquidación hubiesen 
tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a su 
devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el 
citado aiiículo 110. 

CLAUSULA DECIMOTERCERA: Adjudicación del contrato 

Presentada la garantía definitiva, en un plazo no superior a 5 días, se procederá a 
adjudicai· el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, 
una vez adjudicado el mismo, a su formalización. 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como 
adjudicatario no presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a 
favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para 
constituir la citada garantía definitiva. 

La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores, 
debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 

· CLAUSULA DECIMOCUARTA: Formalización del Contrato. 

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más 
tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la 
adjudicación a los licitadores y candidatos; constituyendo dicho documento título 
suficiente para acceder a cualquier registro público. 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo 
de su cargo los correspondientes gastos. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese fmmalizado el 
contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el impotie del 3 por ciento del presupuesto 
base de licitación, IV A excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer 
lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido. 
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CLAUSULA DECIMOQUINTA: Derechos y Obligaciones de las Partes. 

A.- Abonos al contratista 

El pago de las prestaciones o suministros efectivamente entregados y formalmente 
recibidos por el Ayuntamiento se efectuará previa presentación de factura debidamente 
confonnada, y Acta de Recepción cuando proceda. 

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, los siguientes extremos previstos en el 
apaiiado segundo de la Disposición adicional trigésimo segunda de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como en la normativa sobre 
facturación electrónica: 

a.-) Que el órgano de contratación es Alcaldía del Ayuntamiento de Lopera. 
b.-) Que el código DIR3 del Ayuntamiento de Lopera es: L01230562 

El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo 
de 30 días desde la fecha de la prestación. La factura deberá presentarse en formato 
electrónico en los supuestos que fija la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la 
Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas del Sector Público, en 
estos casos la presentación de la factura en el Punto General de Acceso equivale a la 
presentación en un registro administrativo. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de 
abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de los 
documentos que acrediten la conformidad de los bienes entregados con lo dispuesto en el 
contrato, sin perjuicio de lo establecido en el apaiiado 4 del aiiículo 21 O, y si se demorase, 
deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los 
intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos 
en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra 
la morosidad en las operaciones comerciales. 

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, 
el contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro 
administrativo con-espondiente en los té1minos establecidos en la normativa vigente sobre 
factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega 
efectiva de las mercancías o la prestación del servicio. 

Por otra parte, la Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la 
conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados, dentro de los treinta 
días siguientes a la entrega de las mercancías. 
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B.-. Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato. 

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las 
siguientes: 

• El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que 
haya sido objeto de valoración de acuerdo con los criterios de 
adjudicación establecidos para el contrato. 

C.- La Administración tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del 
proceso de fabricación o elaboración del producto que haya de ser entregado como 
consecuencia del contrato, pudiendo ordenar o realizar por sí misma análisis, ensayos y 
pruebas de los materiales que se vayan a emplear, establecer sistemas de control de 
calidad y dictar cuantas disposiciones estime oportunas para el estricto cumplimiento de 
lo convenido. 

D.- El adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, 
averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Administración, 
salvo que ésta hubiere incurrido en mora al recibirlos. Cuando el acto formal de la 
recepción de los bienes, de acuerdo con las condiciones del pliego, sea posterior a su 
entrega, la Administración será responsable de la custodia de los mismos durante el 
tiempo que medie entre una y otra. 

E.- Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista, los gastos e 
impuestos de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros que resulten de 
aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. En 
todo caso serán de cuenta del contratista los gastos de transporte y desplazamiento del 
vehículo camión una vez carrozado al lugar de entrega designado por el Ayuntamiento de 
Lo pera. 

Si los bienes no se encuentran en estado de ser recibidos, se hará constar así en el 
Acta de Recepción y se darán las instrucciones precisas al contratista para que enmiende 
los desperfectos observados o proceda a poner a disposición un nuevo suministro de 
conformidad con lo pactado. 

Asimismo son de cuenta del contratista todos los gastos derivados de la 
publicación de la licitación que el órgano de contratación decida realizar en Boletines 
Oficiales, así como los de formalización de contrato. Tanto en las proposiciones 
presentadas por los interesados, como en los presupuestos de adjudicación se entienden 
comprendidos todas las tasas e impuestos, directos e indirectos, y arbitrios municipales 
que graven la ejecución del contrato, que conerán por cuenta de contratista. 
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F.- El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las 
disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en 
el trabajo, debiendo tener a su cargo el personal necesario para la realización del objeto 
del contrato, respecto del que ostentará, a todos los efectos, la condición de empresario. 

G.- El contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, 
no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan 
llegado a su conocimiento con ocasión del mismo. 

H.- El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de 6 meses, a 
contar desde la fecha de recepción o conformidad del trabajo, plazo durante el cual la 
Administración podrá comprobar que el trabajo realizado se ajusta a las prescripciones 
establecidas para su ejecución y cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego y 
en el de Prescripciones Técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan 
fo1mulado reparos a los trabajos ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del 
contratista. Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos 
en los trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al 
contratista la subsanación de los mismos. 

CLAUSULA DECIMOSEXTA: Revisión de precios. 

El precio del contrato no podrá ser objeto de revisión. 

CLAUSULA DECIMOSEPTIMA: Penalidades por Incumplimiento 

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del 
contrato y de los plazos parciales fijados por el órgano de contratación 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incmTido en 
demora respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar 
indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 
diarias en la proporción de: 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, 
IV A excluido. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio 
del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del 
mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la 
ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá 
optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de las penalidades 
establecidas anteriormente. 
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Para la impos1c10n de estas penalizaciones e indemnizaciones por 
incumplimientos contractuales se seguirá un expediente contradictorio sumario, en el que 
se concederá al contratista un plazo de alegaciones de 5 días naturales tras fmmularse la 
denuncia. Dichas alegaciones y el expediente de penalización será resuelto, previo 
informe del responsable municipal del servicio e informe jurídico, por el Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, resolución que pondrá fin a la vía administrativa. 

El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por el 
Ayuntamiento se realizará en el momento en que tenga conocimiento por escrito de los 
hechos. No obstante, si se estima que el incumplimiento no va a afectar a la ejecución 
material de los trabajos de manera grave o que el inicio del expediente de penalización 
puede perjudicar más a la marcha de la ejecución del contrato que beneficiarla, podrá 
iniciarse dicho expediente en cualquier momento anterior a la terminación del plazo de 
garantía del contrato. 

Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas y 
se harán efectivas mediante deducción de los pagos conespondientes que el 
Ayuntamiento tenga pendientes de abonar al contratista. Si ya no existiesen cantidades 
pendientes de pago, se podrán hacer efectivas contra la garantía definitiva y si ésta no 
alcanzase el montante de la penalización, se podrá reclamar por la vía administrativa de 
apremio por considerarse ingreso de derecho público. 

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: Resolución del Contrato 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este 
Pliego y en los fijados en los artículos 211 y 306 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a 
instancia del contratista. 

Además el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se 
produzcan incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para la 
ejecución del contrato que haga presumiblemente razonable la imposibilidad de cumplir 
el plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la imposición de las 
penalidades de conformidad con la cláusula decimoséptima. 

Asimismo serán causas de resolución del contrato al amparo del aiiículo 211 f) de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público las establecidas como 
obligaciones esenciales por el órgano de contratación. 

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía 
definitiva, sin pe1juicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la 
Administración, en lo que excedan del impmie de la garantía. 
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CLAUSULA DECIMONOVENA: Modificación del contrato 
En lo concerniente a la modificación del contrato se estará a lo dispuesto en los 

artículos 190, 191 , 203 a 207 de la LCSP/2017 y a la Disposición Adicional Tercera de la 
LCSP/2017; y en los artículos 97 y 102 del RGLCAP. 

CLAUSULA VIGESIMA: Régimen Jurídico del Contrato 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos 
y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de 
aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desrurollaparcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas y esté vigente tras la entrada en vigor del Real Decreto 
817 /2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, 
en su defecto, las normas de derecho privado. 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 
resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 .1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

En Lopera a 4 de Junio del 2018. 
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